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186.        En su informe de 2003 la Comisión Interamericana observó con 
preocupación que de acuerdo con las distintas fuentes consultadas “más del 80% de los 
jueces venezolanos [eran] ‘provisionales’”.  Con posterioridad, se ha recibido información 
adicional según la cual la situación no habría variado sustancialmente hasta la fecha.   En 
su comunicación del 9 de febrero, el Estado citó información de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Dirección Ejecutiva de la Magistratura, en donde se reconoce que el 
18,30% de las juezas y jueces son titulares y 81,70% están en condiciones de 
provisionalidad.  
 


